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en curso, el cambio de la corona danesa (billete) que aplicará 
este Insttiuto desde el 22 al 26 de noviembre será el siguiente: 

Una corona danesa, pesetas 9,20 compra y pesetas 9,25 venta. 

Madrid, 22 de noviembre de 1967. 

Mercado de Divisas de Madrtd 

Cambios de cierre de las monedas extranjeras coti;::adas en la 
sesión celebrada el día 22 de noviembre de 1967: 

CAMBIOS 

DIVISAS 

1 Dólar U. S. A. ......... ............ ' ..... . 
1 Dólar canadiense ................. ...... . 
1 Franco francés nuevo ............ ' ..... . 
1 Libra esterlina .... ..................... : . 
1 Franco suizo .... .... .......... ' .... ....... . 

100 Francos belga.g ......... , ................ . 
1 Marco aleznán ........................... . 

100 Liras italianas ...................... ' ..... . 
1 Florín holandés " ........... _ .......... . 
1 Corona sueca ............... ' .............. . 
1 Corona danesa .......................... . 
1 Corona noruega ....... ......•... ' ....... . . 
1 Marco finlandés .. ...... .................. . 

100 Chelines austriacos .................. ' .. .. 
100 Escudos portugueses ................... . 

Comprador 

Pesetas 

69,525 
64,675 
14,156 

168,250 
16,099 

140,072 
17,442 
11,152 
19,325 
13,434 

9,291 
9,732 

16,571 
269,090 
242,086 

MINISTERIO 

Vendedor 

Pesetas 

69,735 
64,870 
14,198 

168,758 
16,147 

140,495 
17,494 
11,185 
19,383 
13,474 

9,319 
9,761 

16,621 
269,902 
242,817 

DE INFORMACION y TURISMO 

ORDEN de 24 de ' octubre de 1967 por la que se 
convoca concurso entre los Centros oficiales. y no 
estatales de enseñan;::a para premiar la labor rea
li2ada por sus alumnos en relación con la campaña 
«Mantenga limpia España». 

lImos. Sres.: Visto el eco alcanzado por la campaña de difu
sión «Mantenga limpia España», en el ámbito nacional, y en 
especial el impacto causado por el concurso escolar convocado 
por Este Ministerio dentro de ella, por Orden ministeriaJ de 
22 de junio de 1966. el Jurado Nacional que actuó en el mismo 
acordó en acta elevar SU propuesta de que este concurso en 
lo sucesivo sea convocado anualmente, dando asi continuidad 
a la labor emprendida en el ámbito de la enseñanza. 

POr ello y por cuanto esto supone la posibilidad de forma
ción civioo-social de nuestros futuros ciudadanos Y. 811 mismo 
tiempo, sirve de estimulo y apoyo a la labor que en esta ma
teria se viene desarrollando en diferentes Centros de enseñanza, 
a propuesta de la Subsecretaría de Turismo y de las Direcciones 
Generales de Información y Radiodifusión y Televisión, he 
tenido a bien disponer: 

Articulo 1.0 Se establecen con carácter anual un premie> 
provincial por cada una de las provincias del paíS y un premio 
nacional, destinados a galardonar a. aquellOS alumnos de Cen
tros oficiales y no est8itales de Enseñanza Primaria o Media 
que se hayan distinguido en el estudio y realizaciones prácticas 
relacionadas con la labor de limpieza y embellecimiento y cuyas 
edades estén comprendidas entre los siete y los C8itorce años. 

Los Jurados provinciales podrán otorgar un diploma de ho
nor a aquel centro escolar de su demarcación que no hubiese 
obtenido el premio provincial, pero cuyos méritos de calidad v 
presentación, labor pedagógica desarrollada o especi!!i1es carac
terísticas de trabajos realizados así lo aconsejen. 

Por 'su parte, el Jurado nacional podrá otor¡tar los siguien. 
tes diplomas de. honor: 

11.) Dos en mérito a la labor pedagógica desarrollada por el 
profesorado. 

b) Dos en mér1to al esfuerzo de los alumnos. 
c) Dos en mérito al valor artístico de los trabajos reali

zados. 

Ar~. 2.0 La!! premios provinciales estarán dotados, cada. uno 
d.e' ellos, . con un tocadisc06, una colección de discos didácticos 
para . .la. ensefi.a.Dza. de un idioma e~ranjero y un lote de publi-

cacio~es por valor de 5:000 pesetas, en el que se incluirán algu
nos lIbros de consulta general, todo ello con destino a los Cen
tros escolSil"es premiados. Se entregará también al Director del 
~entro de enseñanza galardonado una placa metálica. que fi
Jada en lugar destacado acredite y conmemore la obtención de 
este premio provincial. 

Asimi.sm<?, se dotan estos p.remios .provincIales con un viaje 
por terntono naCIonal, de los organlZados por el Servicio de 
Rut~, Na~ionales de la Subsecretaría de Turismo, en el que 
partlclparaI,l dos al:umnos del Centro de enseñanza galardo· 
nado, escogIdos mediante sorteo ante las Cámaras de Televisión 
Espafiol~ ~ntre el ~tal de los que compongan la clase o grupo 
qUe reahzo el trabaJO, a cuyo efecto se habrá acompafiado en 
su d~a a la documentación ~resentada una lista en la que se 
relacIonen estos alumnos, sena.lando un número de referencia 
a cada uno de ellos. Acompañarán, en cada caso, a estos dos 
alumnos el Maestro o Profesor que haya dirigido los trabajos. 

Art. 3.0 • El premio na~i?nal estará dotado con un, proyector 
cinema~~co de 16 mllunetros, un magnetófono y un lote 
d~. publicacIOnes por valor de 25.000 pesetas, coJ;lcediéndose tam
bIen una placa de plata acreditativa de la obtención de este 
pren;lio nacional. Un Maestro o Profesor de la clase premiada 
realJZiará un vIaje por territorio nacional con un grupo de sus 
alumnos, hasta un número de cuarenta personas. . 

Asimismo, Televisión EspañOla rea lizará un reportaje sobre 
el Centro escolar premiado y la localidad en que se halle en-
clavado. . 

~t. 4.° Podrán tomar parte en este concurso los alumnos 
que ' se sefialan t;n el ar·tículo primero de esta Orden, agrupados, 
<:uando sea pOSlble, por clases o cursos; las instancias de soli
CItud deberán ser suscritas por el Maestro o Directores de los 
~entros de .e~fianza y, e!lt~egadas en las respectivas Delega
CIones Provmclales del Mlmsterio de Información y Turismo 
antes del 15 de abril de 1968. acompafiandoMemoria o trabajOS 
eB<:ri)X>s por los alumnos, en los que se reflejen las ensefiam:as 
reC'l-bldas durante el curso en materia de limpieza y especial
mente las realizaciones prácticas llevadas a ' cabo por el grupo 
de alumnos o por cada uno de ellos en el ámbito del Centro de . 
ensefianza y en su localidad, como materialización de las en
señanzas . teóricas recibidas, reaJizaciones que podrán consistir ; 
en tra):>aJos maI,luales" de embellecimiento, de jardinería o de 
cualqUIer otro tIPO, SIempre y cuando éstos se relacionen con 
la ma~t:ria <dimpiez~~). Asimismo; se acompañará a la instancia 
de sohCltud la relacIOn de alumnos que se sefiala en el articulo ' 
segundo de esta Orden. . 

Art. 5.° El Jurado calificador de loS premiós provinciales 
estará .c<?nsti~uido en cada p:?vincia por el Delegado . provincial 
del M~msterIO de InformaclOn y Turismo, como Presidente; .' 
actuaran como vocales de este Jurado, del que será Secretario 
el de la Deleg~ción P:o:vincial de este Ministerio, un represen
tantt: d.el GobIerno CIVll, otro de la excelentísima Diputación 
Provlpclal, el I!lspector Jefe. de Ensefianza Primaria y el de 
E!~nanza Media de la. proVlncia, si lo hubiere, que será sus
tltUldo, en caso contrarIo, por el Direc·tor del Instituto mascu
lino de Ensefianza Media. 

Ar·t. 6.° El Subsecretario de Turismo presidirá el Jurado 
que discriminará ,la conce.sión del premio nacional. y actuarán , 
como ~?cales de este Jurado los Directores generales de In
f?rmaclOn, ~~odifusión y Televisión y de Empresas y Act!
v~dades ~1s.tlCaS, un repr~sentante del Ministerio de Educa
CIón y CIenCIa y un funclOnario designado por la Dirección 
General ~e InformaCión, que actuará como Secretarío dEll Ju
rado naCIonal. 

Art. 7.~ El Jurado provincial se reunirá para deliberar sobre 
los trabaJos y otorgar el premio provinCial antes del día 15 de 
mayo de 1968; fec~a. en que se dará a' conocer los resultados 
del concurso provmClal. 

El premio nacional, se hará público en la primera quincena : 
del mes de junio y a él optarán todos los Centros de ensefiaÍlza . 
g~ard?nados ~n los premios provinciales, cuyas Memorias ha
bra~ SIdo preVlamente elevadas al Ministerio de Información y 
~rl~o por los Jurados provinciales para su estudio y cali
flcaclOn por el Jurado .na~ional antes del 25 de mayo de 1968, 

Durante el mes de .Juruo, y ante las cáma.ras de Televisión 
~spañola, se hará el sorteo de los alumnos, que podrán parti
Cipar en los VIajeS otorgados por el Servicio de Rutas Naciona· ' 
l~s para lo~ premios ~rovinciales, excepto para aquél que hu
bIese obtemdo el premIO nacional. ' 

Art. 8.° Los f~llos dict~o~ por los Jurados provinCiales y 
por el Jurado naCIonal seran mapelables. " 

Art. 9.° Las Memorias y otros documentos que hayan sido 
presentados por los concursantes, con excepción de aquéllOS que 
cor!"e!jpondan a Centros de enseñanza ' premiados, podrán ser 
retlrad~ de las Delegaciones Provinciales del Ministerio de In
formaclOn y Turismo o respectivas en el plazo de dos meSes ' 
a pa:rti~ del día en que se haga público el fallo del concursO 
provmclal. 

Le? que comunico a VV. II. para su conocimiento y ~fectos, 
DIOS guarde a VV. ' II. muchos años. 
Madrid, 24 de octubre de 1967. 

FRAGA I!RIBARNE 

Ilmos. Sres. Subsecretario de Tur ismo y Directores generale~ 
de .Información y de Radiodifusión . y -Televisión. 


